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Ayuntamiento de 
Logroño

341
Habiendo sido autorizado por 

el Ministerio de Hacienda para 
emitir Obligaciones de Deuda 
Municipal, por un valor de pese
tas 11 200.000 de las que ya fue
ron suscritas 6.000 Obligaciones 
en virtud’de^concursó anterior el 
Excmo. Ayuntamiento de Lo
groño ha acordado anunciar con
curso pábíico para determinar el 
grupo de Bancos u otras entida
des aseguren la puesta en circu
lación del resto 5.200 Obliga
ciones de la citada Deuda.

Las características de los títu
los, son: nominal de cada uno, 
1.000 ptas. interés 6‘50 % artual, 
con impuestos a cargo del tene
dor; amortización, semestral- 
raente; en garantía de la emisión 
se afecti especialmente el recar 
go en la Contribución industrial, 
y, subsidiariamente, los demás 
ingre.so.s del presupuesto ordi 
nario; tipo de emisión, 98‘75 por 
100, como mínimo. La emisión 
está exent.T de los Impuestos de 

-Derechos Keníes, Valores M;bi 
Harios y Timbre del Estado; res
pecto de! Tímbrese ha concedí 
do la exención en <uanto no 
puediser imputado a otras per 
senas a quiene.s se refiera la ope
ración reflejada en cada instru 
mento.

Los concursantes no podrán 
hacei‘ oferta,por bajo del tipo de 
e misión pero sí superior a él, y 
señalarán li comisión que van a 
percibir por asegurar la cobertu
ra de 11 suscripción pública.

El la Intervención del Ay un 
ta,miento estarán de manifiesto 
el Pliego de condiciones y toda 
la documentación relacionada 
con este concurso, en los mismos 
días y horas fijados para la pre
sentación de plicas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en el 
Ngdo. de Subastas del Ayunta
miento, en las horas de diez a 
doce de los veinte días hábiles 
inmediatamente siguientes al de 
la aparición de este anuncio en 
el B. O deFestado, reintegradas 
con Timbre del Eátado de 4‘75 
ptas. y otro* del AyunUmienío 
de 3 pesetas, y se' ajustarán al 
siguiente.
MODELO DE PROPO.SIC1ON

D. vecino de 
que vive en calle de 

núra. , enterado del 
Pliego de c o n d i c i o n e s deí 
concurso para asegurar la sus 
cripción pública de 5.200 pesetas 
de Deuda del Ayuntamiento de 
Logroño, acepta aquéllas y se 
compromete a asegurar la sus 

cripción de (cantidad en 
cifra y ea letra) pesetas nomi
na les^de dicha Deuda, al tipo 
de por ciento, percibien’ 
do por ello una comisión de

pesetas por título. Adquie
re este compromiso en nom
bre (propio o de la en
tidad).

Logroño, de de 
1.956.

(Firma y sello del licitador)
Garantía ^provisional, 85.Ú00 

ptas; garantía definitiva, 4 por 
loo de ia adjudicación.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día hábil siguiente al 
en que termine el plazo para la 
presentación de los mismos.

El adjudicatario deberá ingre
sar en la Depositaría municipal 
el importe líquido de la suscrip
ción asegurada, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha en 
que se le comunique la adjudi
cación.

Al mismo tiemí^, y en cum
plí míen to de lo dispuesto por el 
artículo 24 del vigente Regia 
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se habi
lita el plazo de ocho días hábiles 
cn.ntados a partir del inmediato 
siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el B. O. de 
ía provincia, para entablar recla
maciones contra el P.ieg-o de 
condiciones aprobado por la 
Corporación para regir en dicho 
Concurso; las que, en caso de 
ser formuladas, deberán presen
tarse .)er escrito, en el Registro 
General de este Ayuntamiento 
dentro de las horas de oficina 
del mencionado plazo.

Logroñ® 7 de marzo de 1.956
El Alcalde- Presidente 
fulio fiemas Heredia
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Confederación HiJrografe- 
ca del ELr©

N0TA ANUNCIO
323

D. Luis Calonge Calvo, domi
ciliado en Zaragoza, Padre Cla
ret 16, solicita la devolución de 
la fianza que tiene constituida 
para responder de U ejecución 
de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de 
Aaguíano (Logroño), como con
tratista de las mismas.

Lo que se anuncia al público, 
una vez terminadas y liquidadas 
dichas obras, para que, antes ds 
proceder a su devolución, todos 
los que tengan créditos contra 

dicho Coatratista’ por jornales, j 
materiales, indemnizaciones de 
accidentes de trabajo o por otros 
conceptos referentes a las obras, 
puedan formular reclamación 
ante si Juzgado correspondiente 
y j ustificar, ante la Seccíé.n. Pri
mera de la Confederación Hidro
gráfica dqj Ebro^ haberío hecho 
en el plazo de 30 días a contar 
desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio^ en el 
B. O de la provincia.

Zaragoza, a 2 de marzo ’de 
1.956.
Sá Ingeniero Jefe de la Sección 

Primera
335

Ayuníamienío de Haro

EDICTO
340

Diciaminada.s por la Comisión 
Permanente las cuentas de li- | 
Quidación del Presupuesto Ex« " 
traordinario n® 3 de 1 955 que
dan expuestas ai público duran
te quince días'en la intervención 
Municipal'

Durante dicho plazo y echo 
días más, los intcre.««ados podrán 
presentar recJamaciones por es
crito en la Secretaría Munici
pal.

Haro^S de marzo de 1.956, 
’™~”ÈrÂIcaîde7''“'“'“^ '
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A<lms»iffr«idón di® «« a ♦ ♦

EDICTO
330

D. Mario Dean Guelbenzu, 
Juez del* Instancia de la Ciu 
dad de Calahorra y su Partido.

Hace Público: Que en este 
Juzzado se irámita expediente de 
declaración de herede os abin 
testato instado por D*. Felisa 
Sopeña 1,acoma, mayor de edad, 
viuda y vecina de Calahorra, 
per fallecimiento de D*. Clara 
Consuelo Lacoma Allue, para 
lo cual hacía consta** en su es
crito: Que Clara Consuelo Laco 
ma Allue, mayor de edad, viuda 
de Hipólito Arizuiendi García, 
natural y vecina de Calahorra 
faJkció en esta Ciudad el día 11 
de octubre de l 955, sin haber 
otorgado testamento, ya que a 
tanto equivale el que ot jrgara 
en cinco de .abril de 1 923 a fa
vor del que entonces era su 

marido Hipólito Arizmendi Gar* 
cía, ante el Notario D. Victoria 
no báeaz de Navarre te; cuyo 
marido le ha premuerto, pues 
falleció el 30 de julio de 1.945, 
sin haber dejado ascendientes ni 
descendientes de su único y 
legítimo matrimonio con Clara 
Consuelo Lacoma Allue, ni ésta 
ascendientes ni descendientes, ni 
hermanos ni sobrinos carnales y 
sí únicamente primo.s carnales 
que por consiguiente y 'rse 
dentro del cuarto grade rorir 
abintestato, son sus heícderos 
legítimos, llamados Pcdn/AUue 
Allue, hijo de Pedro y Andresa; 
Manana Valién Allue, hija de 
José y Mariana; Emilia Melchora 
Valién Allue, hija de José y Ma
riana; María Isabel Valién Allue 
hija de José y Mariana y Felisa 
Sopeña Lacoma, hija de Victor 
y FJo&efa

Y en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 984 de fe Ley 
de Enjuiciamento Civil, por «ae* 
dio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de ti cinta días.

Dado en Calahorra a 21 de fe 
brero de 1.956.

Eí Juez de 1*. Instancia
345

EDICTO
353

D. José Juan y Cabezas, Juez 
de Primera Instancia de Tarraza 
y su Partido.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado, Secretaria del que re 
frenda, se tramita expediente 
(número 52 de 1956) de declara
ción de herederos abintestato 
del causante D. Joaquín Muntión 
Vázquez, hijo de Segundo y Fer
nanda, nacido en San Millán de 
la Cogolla y dei Lugar del Río 
(Logroño) el día 8 de agosto de 
1.912, y que reclaman la heren
cia la instante y hermanos de 
aquél, D.* Valeriana, D. Pauli
no, D. Pedro, D.* .Escolástica, 
D.* Casilda, D.* Perpetua y don 
Melchor Muntión Vázquez, por 
el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor 'Arrecho, 
para que comparezcsíi ic éste 
Juzgado y en dicho expediente a 
reclamarlo dentro de treinta 
días.

Tarrasa veintidós de febrero 
de mil novecientos cincuenta 3 
seis.

El Secretario.
353

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

354
La Comisión Municipal Perma 

nente de este Exemo. Ayunta
miento, acordó proveeren propie
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dad mediante concurso, previo 
examen de aptitud tíos plazas de 
Vigilantes de Arbitrios atribui
das a esta Corporación por la 
Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles, 5 una te?ce 
ra plaza tan bién vacante si re 
súltvre autorizado este Apunta
miento para su provisión por Sa 
junta C'iifi adoray perla Co 
misión Provincial de Muiiladcs.

Las plazeí.s mencionidas tie 
nen la dotación anual de 6.500 
pts. y emoluffirntos que le co 
rrespondan, según la legislación 
vigente.

Podrán tomar parte en el con 
curso los que reunan las condi- 
ciones generales de capáiidad 
señiladas en el art. 19 del Regla 
mento de Funcionarios de Adrai 
mstración Local de 30 de mayo 
de 1952 y hayan cumplido los 21 
años, sin exceder de los 45.

A los actuales funcionarios 
que con el carácter de interinos, 
desempeñen píaz.as de Vigilantes 
de Arbitrios le^erá de aplica 
ción lo dispuesto en la norma 7^ 
del art. 19 del referido Regla 
mento de Funcionarios, que sal 
vo disposición en contrario y a 
los efectos de exceso de límite 
máximo de edad, señalado para 
el ingreso en un Cuerpo c catego 
ría, podrá compensarse con los 
servicios computables orestados 
anteriormente a la Administra
ción Local.

Los concursantes aestas plazas 
realizaráj un ejercicio escrito 
durante el plazo de una hora, di
vidido en tres pactes:

a) escritura al dictado de un 
ca.SG de aplicación dé las Orde
na nz-rs Fiscales.

c) O lenacicnes elementales 
.de aritmética.

Los aspirantes presentarán sus 
'instancias en .la Sedretiría de 
..este Ayuntamiento dentro del 

. plazo de 30 dí^s hábiles cont d s 
desde el siguiente al er que aps- 
r^z'3 inserto este anuncio en el 
B O. de la provincia acomp iñ -. 
d'«s de los documentos siguien 
tes:

a.) Certificado de nacimiento.
b) Certificado, acreditativo de 

■ ■ que él interesado no se halia in- .j 
. curso en ninguno de los c^sos del j 

. art. 3j del reMido'Reglamento.. ¡
c) Certificado de buena con 1 

dueta.
o.) Certificado de anteceden ! 

tes penales.
e) Certificado de no p¿ídecer 

enfermedad ni defecto físico que ’ 
impida el ejercicio de la función.

Las pruebas para calificar la 
apti ud de los aspirantes, ten 
drán lugar en la Casa Consisto 
rial, después de transcurridos I 
dos meses desde la publicación I 
de la convocatoria, en el día y 1 
hora que oportunamente se Î 
anunciará. |

Servicio de Caíasíro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO
CUADRO de tipos evaluatorios del término municipal de Cihuri 

como resultado de los trabajos de formación del Catastro 
topográfico parcelario, aprobado por la Jefatura Provin
cial del Servicio. -, i

Clase (Tipo) 
Pesetas

Has as es 
superficie

ANUNCIO
317

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Régimen 
Local y en su Artículo n® 773, 
quedan expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para 
que sean examinados por el pú
blico a efecto de reclamaciones 
los siguientes documentos:

Liquidación del Presupuesto 
de 1955.

Cuentt General del Ejercicio 
de 1955.

Cuenta dtl P trimonio Muni-

Cada œ
que al efecto Si

Cultivos o 
aprovechamiento

REGADIO
Huerta U"
Huerta frutales ' U"
Cereal agua de pie I.^

Id. Id. Id. 2.“
Id. Id. Id. 3-“

Cereal agua eventual i.’^
Id. Id. Id. 2.^
Id. Id. Id. 3-“

Cereal agua eventual frutales U‘
SECANO

Cereal I."*
Id. 2.“^
Id. 3.’’
Id. 4-"

Cereal Frutales • U"
Cereal almendros U“
Viña lA

Id. 2.^
. Wr 3-"
Id.

Viña Frutales
Viña almendros 
Frutales 
Era 
Almendros 
Alameda ’ 
Pinar
Erial a pastos

4-
U“
U"

V.° B.°
P. A. El Delee-ado de Hacienda 

BENEDICTO RIOJA

U“

• 2809 
2809 
1211

II102 
776 
994 
558 
405

1091

2’9510 
0’6000 
8’3920 
0’6200 
0’8820

20’3220
6’6624 
1’6140 
0’0440

cipal de 1955.
Viniegra de Arriba 

brerodel956.
El Alcalde,

ANUNCIO

25 de fe-

329

U"
U^ 

Logro-ño,

’te-^ié d<”'Se ■?! la mi *'fectua 
rá pi non!bramipn>o en el plazo 
m x’nio de un rres

Ei Organismo calificador no 
podrá incluir en su propuesta 
número de a probad r S superior ál 
de plazas convocadas. A estos 
efectos se consideran eliminados 
todos los aspiran es de califica 
ción inferior que excedan de las 
vacantes anunciad .as.

Los demás datos que puedan 
interesar a los solicitantes cons
tan en el expediente que se en
cuentra de manifiesto durante el !, 
plazo de treinta días señalados, I 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante los días y horas 
hábiles de cfi 'ina. ¡

Calahorra 6 de marzo de 1956. |
El Alcalde j

354 i

iembro del Tribunal I 
-tese constituirá,-calí- |

ñeará a lo^ ■ concursantes- con 
puntuícíones de (J i 10. La pun
tuación.total será el codente.re-
saltante de dividir la sunia de
puntos por el número de compo
nentes del Tribunal; siendo in- J

• ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de este

Ayuntamiento, se h^ce stber
dispensable para ser aprobados 
haber obtenido como mín.'mo

que desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
B. O. de Î ' provincia, y durante 
elplaz> de veinte días hábiles 
se ^sdmiien proposiciones para 
optar a la subas’a de rbras de

cinco puntos
.Si resultare empate entr-’ dos 

o más concursantes, el Tribunal 
tendrá en cuenta ios servicios i rep» ración dét Frontón Munici 
ptestados por los interesados a i pal de pelota de esta Villa, que 
la. Administración Local, raéri 1 serán realiztdas en el plazo re 
tos V de fiás circunstancias, y dos meses a p.artir de la adjudi- 
decidirá por mayo íi de votos cación definitiva de las mismas,
qu’éihadeser cah'ficido

Terminada la práctica del 
ejercicio, el Tribunal publicará 
inmediatamente la calificación, 
elev.ando a la Corporación la co 
«respondiente propuesta, 5^ ésta,

C,ación definitiva de las mismas,

472 
306
104
57

330 
128 
663
406

3000
201
458 
201
177 
472 
116

122
15

70’7495 
126’8200 
219’8170 
96’0762

I ’0760 
o’1000 

24’5106 
61’7422 
81’6597 
14’4820 

1’2200 
1’0680 
0’0640 
2’2080 
0’7900 
5’4768 
0’5920 

154’7758
i6 de febrero, 1956

El Ingeniero Jefe Provincial, 
VICTOR LABARGA

ascie’^de a la cantidad de pese 
tas 36.931 95 siendo la. fiinza 
provisional que habrá de depnsi 
tar el contratista p'<rH concurrir 
a la subasta, de 738 62 ptas, y U 
definitiva, de 1.-77 25.

Las proposiciones para optar a 
la subasta, debidamente reinte- 1 
gradas, se presentarán en el in
dicado plazo de veinte díashábi- 1 
les y durante las horae de Gfici- • 
na, en Ma Secretaría municipal, t 
precediéndose a la apertura de I 
plicas a fas doce horas del día i 
siguiente hábil de cumplirle el ' 
mencionado plazo, ante la Mp.sa í 
legal men te constituida confor
me al artículo 33 del Reglamen
to de Contratación. El modelo

332
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 773 de la vi
gente Ley de| Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de 15 días y 
a ios efectos de oír reclamacio
nes los siguientes documentos:

Liquidación del presupuesto 
de 1.955.

Cue-ta General del ejercicio 
de 1.955.

Cuenta de Administración del 
Patrimonio de 1.955,

Matute -8 de febrero de 1.956, 
El Alcalde

342
ANUNCIO

338
Por espacio de 15 días hábiles 

contados desde el siguiente al 
en que aparezca publicado en el 
B. O. de la'Provincia, se halla 
rán expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuen 
tas de Liquidación del Pre.su- 
puesto y de Administración del 
Pí^trimonio del ejercicio de 1955, 
a fin de que puedan s r libre
mente examinadas y formular 
contra las wisiuas las reclama
ciones a que hubuere lugar.

Arenzana le Abajo, 
marzo de 1.956.

El Alcalde,

ANUNCIO

Se halla expuesto al

a 6 de

350;

322 
publico

de proposición ts el sigóiente. 
D de años de

, profe-edad, estado 
sión , 
vecino de 

rúm.

natural de
, calle de

, bi m enterado
de los qliegos de condi 'iones fa 
cult ^ivó y económico adminis 
trativo obrante -en la Secretaría 
del Ayuntámif nto,iv del anuncio 
publicado en el B. O. de la PiO- 
vincia rúíTi. de de ‘
de 1.956 se compromete a ejecu
tar la obra de reparacióo del 
Frontón Municipal de Pelota de 
Lurobrerás, con sujeción extric- 
ta al proyecto y pliegos de con
diciones referidos, por la canti-
did de pesetas

! con sujeción al p oyecto y pliego 
' dç c^mdiciones facultativo v eco ¡ 
i uómico admin-stratiyo que se i 
' encuentran de manifiesto en la ; 

Secret;'rí;i municipal.
El Presupuesto de contrata |

Ien la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el pl zo de 15 días 
hábiles los documentos siguien
tes:

(Padrón municipal de habitan
tes de 1.955.
Cense Electoral 1.955.
Liquidación y cuentas muni

cipales, con sus justificantes del 
presupuesto municipal ordina
rio de 1 955.

Las rectamaciones que pudie
ra haber, se presentarán en los 
días señalados.

Los Moli’' os de Ocón 3 de 
marzo de 1 956

El Alcalde

(en letra), ' J
Es adjunV resguardo de hnber 

depositado la cantidad de 738 62 ! 
ptas. como garantía provisional 
exigida, y también se acompaña ¡ 
declaración de no estar afectado j 
de incapacidad. Fecha y firma. |

Lumbreras de Cameeos 7 de 
marzo de 1.956. i

El Alcalde í
366 ' I

334
ANUNCIO

324 
Ayunta-Aprobados por este 

miento, quedan expuestos al pu
blico por espacio de 15 días há
biles, ios documentos siguientes: 

Cuentas Municipales y del Pa
trimonio del año 1 954

Cuentas Municipales y del Pa
trimonio del año 1.955.

Liquidación del Piesupuest) 
del año 1.955.

Padrón Municipal de Habitan
tes de 31 de diciembre de 
1.955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Abalos a 8 de marzo de 1.955.
El Alcalde

336
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